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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 060-2024-GM/MPCTZA 

Contumazá, 29 de febrero del 2024 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley Nº 30305, 
Ley de Reforma Constitucional, estipula que las Municipalidades Provinciales y Distritales 
son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, el segundo párrafo del artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972 (en lo sucesivo LOM), señala que, la autonomía establecida 
en la Constitución para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer Actos de 
Gobierno, Administrativos y de Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, mediante la Resolución de Alcaldía N° 187-2023-MPC de fecha 22 de noviembre de 
2023, la Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Contumazá, en su Artículo Tercero, 
numeral 2. delegó en el Gerente Municipal las facultades administrativas y resolutivas en 
materia de Contratación Pública bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, siguientes: "( ... ) 2. SJ Aprobar el Expediente de contratación. bast:s administrativas 
de los procedimientos de selección, como son los procesos de Licitación Pública, Concurso Publico, 
Adjudicación Simplificada, Subasta Inversa Electrónica, Selección de Consultores Individua/es, 
Comparación de Precios y Contratación Directa, relacionados para la contratación de bienes, 
servicios en general, consultorías u obras, realizados al amparo de la Ley de Contrataciones y su 
Reglamento; y la autorización para la contratación por catálogo electrónico de Perú Compras; el 
Numeral 2. 11) Aprobar cualquier acto administrativo relacionado con las ampliaciones de plazo de 
contratos, bienes, servicios generales de los procedimientos de selección que son materia de 
delegación y aquellos relacionados con el periodo de garantía. Notificando dichos actos 
administrativos dentro del plazo de ley; el Numeral 3. 6) Aprobar Expedientes Técnicos para la 
ejecución de Proyectos de inversión Pública (PIPJ de cualquier naturaleza y delas Inversiones de 
Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación (JOARR), modificaciones y 
actualizaciones de presupuesto y/o analftico de partida de estos, elaborados por las diversas 
Gerencias, Conforme a la normativa aplicable vigente (. . .)"; 

VISTO: El Informe Nº 065-2024-MPC-IVPNAPA de fecha 27 de febrero del 2024, emitido 
por el Responsable del Instituto Vial Provincial; el Informe Nº 235-2024-MPC/LPAA/GDTI 
de fecha 28 de febrero de 2024, emitido por la Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura; y; 

�....-�CONSIDERANDO: 

Que, Vigésima Tercera de la Disposición Complementarias Finales de la LEY 31638, 
precisa: "Se autoriza a los gobiernos regionales y gobiernos locales, para utilizar hasta un veinte por 
ciento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía minera, así como de los 
saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a acciones de mantenimiento 
de infraestructura. Para tal efecto, las entidades quedan exoneradas de Jo dispuesto en el inciso 3 del 
numeral 48. 1 del articulo 48 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, y del numeral 13.3 del articulo 13 de la presente ley. Los gobiernos 
regionales o los gobiernos locales que tengan autorización legal expresa respecto al uso de los 
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